
formado por ladrillo moldurado y estuco, originando una realidad
decorativa de gran riqueza formal.

El testero del presbiterio o capilla mayor, está ocupado por un
retablo de fábrica de ostentosas formas y gran relieve. En el
centro se abre una hornacina. A ambos lados sobre las esquinas,
aparecen gruesas pilastras.

Los aspectos más valiosos de la ermita lo constituyen los elementos
arquitectónicos y espaciales, estando representados por las pinturas,
que ocupan por completo la totalidad de los muros y cubiertas,
configuran su decoración. El otro aspecto, y más interesante aún,
corresponde a los motivos figurativos que cubren por completo los
dos tramos de la cubierta de la nave, y la parte superior de los
muros. Consisten éstos en un enmarque de róleos, tarjas, y todo
un repertorio de diseños vegetales y geométricos, que se
desarrollan cubriendo los arcos, lunetos, medias lunas y demás
zonas de los parámetros, para constituir una tupida y complicada
red donde se mezclan y entrecruzan motivos de diseño típicamente
rococó con otros de sabor medieval. Se distinguen entre otros a
Dios Creador, San Vicente Mártir, Santa Ana, San Lorenzo, Santo
Domingo, etcétera. La obra debe datar de mediados del siglo XVIII.

ARTICULO 2.º.

La delimitación de la zona afectada por el posible monumento, en
cuanto que puede repercutir en la contemplación y ensalzamiento

del mismo, es la comprendida por los siguientes inmuebles:

Inmuebles números 16, 18, 19, 20, 21 (Ermita de Santa Ana), y
22 de la calle La Puertita; inmueble número 28 de la calle
Resbaladero e inmueble número 7 de la calle Antonio Machado.

Así como el espacio público y privado (calles, edificios, solares,
etcétera) comprendidos en el interior de la línea trazada que los
une entre sí.

D I S P O S I C I O N  A D I C I O N A L

Comuníquese el presente Decreto al Ministerio de Cultura, a
efectos de su anotación definitiva en el Registro General de
Bienes de Interés Cultural.

D I S P O S I C I O N  F I N A L

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Dado en Mérida a 22 de marzo de 1994.

El Presidente de la Junta de Extremadura
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 23 de marzo de 1994,
de la Dirección General de Función Pública,
por la que se convoca cursos de formación
previstos en el Plan de Formación de la
Junta de Extremadura para el primer
semestre de 1994.

El Plan de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 1994, contempla la celebración de actividades dirigidas a la
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad

Autónoma de Extremadura a lo largo de todo el presente año.

Consciente de esta exigencia, la Dirección General de la Función
Pública convoca para el primer semestre de 1994 las siguientes
actividades formativas:

94.11.2.E.1. Tres Cursos de Talleres para Limpiadores/as-
camareros/as.
94.11.2.B.1.1. Un Curso de Cocina.
94.11.2.B.2.1. Un Curso de Taller para Conductores.
94.11.2.B.3.1. Un Curso de Información y Atención al Público.
94.11.2.B.4.1. Un Curso de Perfeccionamiento para Secretarias/os.
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94.11.2.F.1.1. Un Curso de Formación de Formadores/as.
94.11.2.B.5. Dos Cursos sobre la Ley 30/92.
94.11.2.B.6.1. Un Curso sobre Contratación Administrativa.
94.11.2.B.10.1. Un Curso sobre Gestión Económica.
94.11.2.B.7. Tres Cursos sobre Lenguaje Administrativo.
94.11.2.B.8. Dos Cursos sobre Registro y Archivo.
94.11.2.B.9.1. Un Curso de Planificación y Gestión de Calidad en
Bibliotecas.
94.11.2.G.1. Dos Cursos de Técnicas Organizativas y Recursos
Humanos.

El resto de las actividades contempladas en el Plan de Formación
de este año serán convocadas en el mes de junio y desarrolladas
a lo largo del segundo semestre de 1994.

Cada uno de estos cursos, cuyas características se recogen en el
Anexo I de esta Resolución, se ajustarán a las siguientes BASES:

PRIMERA: PARTICIPANTES

Podrá participar en estos cursos el personal al servicio de la
Junta de Extremadura, de sus Organismos Autónomos y de las
empresas de ella dependiente, el personal de la Asamblea de
Extremadura y el de la Administración Local, cuando así se
especifique, que se encuentre en situación administrativa de
activo, excedencia voluntaria para el cuidado de los hijos así
como de servicios especiales y que reúna todos los requisitos que
se especifican en cada uno de ellos.

SEGUNDA: SOLICITUDES

Quienes, reuniendo todos los requisitos exigidos en cada uno de
los cursos, desearan participar en las actividades previstas para el
primer semestre de 1994, deberán solicitarlos mediante instancia
ajustada al modelo oficial recogido en el Anexo II,
cumplimentando todos sus datos.

En relación con el curso 94.11.2.F.1. las solicitudes deberán ir
necesariamente acompañadas del correspondiente «curriculum
vitae» en el que se haga constar, en su caso, la experiencia
obtenida en actividades formativas.

Las solicitudes serán formuladas independientemente para cada
actividad convocada; en el caso de que una misma actividad se
celebre en varios lugares distintos, se rellenará una sola solicitud
indicando la preferencia de localidad.

Las instancias se remitirán a la Dirección General de la Función
Pública de la Consejería de Presidencia y Trabajo en el plazo de
quince días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación de esta Convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura (Avda. de Extremadura, 43. 06800 Mérida). Excepto
para el curso 94.l1.2.B.1. cuyo plazo de presentación de
instancias finalizará el día 11 de abril.

Dichas solicitudes podrán hacerse vía fax (924-38 14 90), siendo
imprescindible la remisión del original por el conducto ordinario
dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Necesariamente, las instancias suscritas por el personal que desee
participar en los cursos objeto de esta convocatoria, deberán ser
autorizadas por el responsable administrativo. En caso de que
esta autorización no sea concedida, el responsable administrativo
deberá hacerlo constar justificadamente en la instancia presentada
por el empleado público.

TERCERA: SELECCION DE LOS PARTICIPANTES

La selección de los aspirantes a participar en estos cursos será
realizada por la Dirección General de la Función Pública a
propuesta del Comité de Selección, quién tendrá en cuenta,
además de los criterios contemplados en el Plan de Formación,
las siguientes circunstancias:

— Que se otorgue preferencia al personal Funcionario/a y
Laboral fijo sobre el interino y temporal.

— Que, en último extremo, se proceda por sorteo.

CUARTA: ADMISION

Realizada la correspondiente selección por el Comité encargado al
respecto, la Dirección General de la Función Pública pondrá en
conocimiento de los seleccionados su admisión al curso solicitado,
así como a las Secretarías Generales Técnicas correspondientes
para su conocimiento y con el fin de facilitar la asistencia a los
interesados/as con tiempo suficiente al desarrollo de los cursos de
formación.

Aquellas personas que no reciban comunicación de la Dirección
General de la Función Pública sobre su admisión a la actividad
solicitada tres días naturales antes del comienzo de cada curso,
deberán entender que no han sido seleccionadas.
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En caso de que la participación a los cursos origine a los
empleados/as públicos/as dietas y desplazamientos, se tendrá en
cuenta lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de abril,
sobre indemnizaciones por razón del servicio y lo dispuesto a este
respecto por el II Convenio Colectivo.

QUINTA: CERTlFICACION DE LOS CURSOS

Al personal que participe en las distintas actividades previstas en
el Plan de Formación para 1994 organizados por la Dirección
General de la Función Pública se les extenderá un certificado de
asistencia.

El control de permanencia en los cursos se realizará mediante un
parte diario de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad
habrá de justificarse debidamente en un plazo máximo de quince

días desde el momento en que se produce, sin cuya justificación
no se extenderá el correspondiente certificado.

La inasistencia superior a dicho porcentaje, sea cual sea la causa,
aunque sea justificada por el interesado, no dará lugar a que la
Dirección General de la Función Pública, emita el certificado que
corresponda.

No obstante, cuando una actividad esté constituida por varios
cursos y la causa que imposibilite la asistencia sea suficientemente
justificada a criterio de la Dirección General de la Función
Pública, se le dará opción al/a trabajador/a para que pueda
cubrir esas horas en otro curso de esa misma actividad dentro
del mismo ciclo formativo.

Mérida, 23 de marzo de 1994.

El Director General de la Función Pública
RAFAEL PACHECO RUBIO
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